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Las operaciones bancarias pasivas, u operaciones de pasivo, son las 

actividades por medio de las cuales el banco recibe crédito, obtiene 

capitales de diversas procedencias para poder luego disponer de ellos. 

Desde el punto de vista del balance contable se traducen en asientos del 

“debe” o en partidas de “pasivo”, puesto que son deudas de la institución 

de crédito. 

 

Las operaciones bancarias pasivas consolidadas definen el ahorro nacional 

que el sistema bancario ha captado en el mercado monetario. Estas 

operaciones constituyen la base de la economía de todas las instituciones 

de crédito modernas, que no podrían concebirse sin la disponibilidad de un 

amplio capital ajeno de manejo. 

 

Por tanto, representan la corriente de capitales que fluye hacia las 

instituciones de crédito y que éstas se encargarán de canalizar hacia los 

demandantes de ahorro. En realidad, las operaciones pasivas son "créditos 

pasivos", es decir, constituyen una muestra de confianza del público hacia 

la institución receptora de los fondos. 



LAS SIGUIENTES OPERACIONES: 

cuentas corrientes a la vista, cuentas de ahorro, imposiciones a plazo 

fijo, depósitos indiciados, depósitos estructurados, depósitos 

asegurados (en general, cualquier tipo de depósito) y, adquiriendo 

cada vez más importancia, los fondos de inversión y los planes de 

ahorro y de pensiones. Así las operaciones pasivas son, 

principalmente, operaciones de depósito 


